
NÚM. 286. Domingo 18 de Mayo de 1879.

DE IA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JÜEVES. VIERXESY DOMINGOS. *

PARTE OFICIAL.

PRIAIERA SECCION.

fGaceta del Ú dt Mayo de 1879.)

PRESIDENCIA ÚRL CONSrJo DR MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D/g;), la 
Sérina. Sra^ Princesa de As
turias, y las Serinas. Señoras 
Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Euláfia, continúan en 
esta Corle sin novedad en su 
importante salud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO GlYIt DE LI TROYINCIA.

CIRCULAR.

En cumplimieiito de lo 
dispuesto por el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gober
nación, queda encargado del 
Gobierno civil de la pro
vincia desde esta fecha y 
durante mi ausencia, el Se
cretario, D. Ramón Loma y 
Arguelles.

Valladolid 18 de Mayo de 
1879.—El Gobernador, Joa
quín Marton y Gavin.

ClROLAR NÜM. 1539.

Por el Comandante delà Guardia 
Civil del puesto de Simancas, ha 
sido puesto á disposition del Alcal
de do aquella villa un caballo, que 
en la noche del día 13 del actual 
fue hallado por una pareja de la 
fuerza de dicho puesto entre el 
pinar de arriba y el caserío de Don 
Juan Alvarez Moran.

Lo que se hace público por medió 

de este periódico oficial, para que 
llegue á conocimiento de su dueño 

■y pase á recogorlo á la expresada 
Alcaidia, pagando los gastos oca
sionados.

Valladolid 16 de Mayo de 1879.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

NuM. 1538.

SECCION DE FOMENTO.

Mej^eelAtia Ueste■. •

En el dia 23 del actual yhotá de 
las doce de la mañana tendrá lugear 1 
en el pueblo de Mucientes la segun
da de los pastos de primavera del 
monte «Torozos> de ese pueblo bajo 
el inismo tipo de 643 pesetas con 
arreglo al pliego de condiciones 
que rigió en la anterior.

Valladolid 15 de Miyo de 1879.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

JUNTA PROVINCIAL
DE

¿GllIGIILTDRA, INDUSTRIA ! GOUERCIO.

Circular Num. 1544.

Los diplomas y premios obteni
dos por los expositores de esta ca- 
capilal y su provincia en la Expo
sición Nacional Vinícola de 1877, 
se hallan en la Secretaría de esta 
Junta á disposición de los que han 
sido agraciados, en cuya virtud los 
residentes en esta capital pasarán 
á recogerlos á dicha Secretaría to
dos los dias no feriados, de doce á 
una de la tarde, y los de los pue
blos de la provincia de acuerdo 
con sus respectivos Alcaldes, de
legarán en una persona autorizada 
competentemente, á fin de que se 
encargue de recoger todos los que 
pertenezcan á su localidad.

Valladolid Mayo 17 de 1879.—El 
Gobernador Presidente, Joaquín 
Marton y Gavín.—El Ingeniero Se
cretario, Francisco Arranz y Sanz!

........ -.....’^^ --------

TERCERA SECCION.

NuM. 1528.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ia provincia de VaUadoUd.

Venciendo en 30 de Junio y pri
mero de julio próximos un senies- 
tre de intereses de la Renta perpé- 
tua al 3 por 100 y amortizable al 
2 por 100 interior y exterior, así 
conio de obligaciones del Estado 
por Ferro-carriles, ha sido autori
zada la Junta de la Deuda por Real 
órden de 25 de Abril último, para 
que díspougasesegregue y admita 
el cupón correspondiente al indica
do vencimiento.

En su consecuencia, la referida 
Junta, ha acordado que se admitan 
deadeprimero del actual en la caja 
de esta Administración económica 
sin limitación de tiempo, con factu
ras duplicas, que se ostenderán con 
estricta sujeción á lo.s modelos que 
obran en esta dependencia, los cu
pones de la Renta perpetua y Deu
da amortizable interior y de obli
gaciones del Estado por Ferro-ca
rriles y con triplicadas los de Ren
ta perpétua y amortizable ex
terior, correspondientes al espre- 
sado vencimiento. Los de Bonos 
del Tesoro se continuarán admi
tiendo en la forma publicada en el 
£oleiin oncial da la provincia 
núm. 272 del mes de Abril próxi
mo pasado.

L’is acciones de carretera.”, de 
obra.s publicas y los billetes de ma
terial del Tesoro qUe carecen de cu
pón, tendrán que presentarse pre
cisamente en la Dirección general 
de la Deuda, asi como las inscrip
ciones nominativas domiciliadas en 
Madrid.

Tendrán presente los interesados 
que los cupones deben incluirse en 
las carpetas que les sean respecti
vas, sin que se admita en cada una 
más que la clase de renta que su 
epígrafe marque, pudiendo sin em 
bargo. figuraren una misma factu
ra los cuponeR de obligaciones del

Estado por Ferro carriles, de quin
ce y ciento cincuenta pesetas, si 
bien con la debida separación.

Las inscripciones, nominativas, 
cuyo pago de intereses .se halle, do
miciliado en la caja económica de^ 
esta provincia, inclusas lasexpedi- 
daj á favor de corporaciones civi
les y establecimientos de Benefi
cencia é la.struccion pública, se 
rocibirán en esta oficina con . do-: 
bles facturas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los interesa- 
dos.”'

.Valladolid 14 de Mayo de 1879. 
—El Jefe económico, P. I. Joaquin 
Borras.

NuM.1527.'

INTERVENCION.

Wegaeiad* de Prapiedadee.

La Dirección general de propie
dades y derechos del Estado en 9 
del corriente,rae dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comuaicadoá esta Dirección ge- 
neral con fecha 19 de Marzo último 
la Real órden siguiente;>

«Excmo. Sr. Visto el expediento 
instruido por consecuencia de la 
consulta elevada á esa Dirección 
general por la Administración eco
nómica de la provincia de Alicante, 
acerca de la bonificación que deba 
hacerse á los compradores de bie
nes Nacionales que anticipen pla
zos correspondientes á fincas ven
didas por el E-stado con arreglo á 
la Ley de 11 do Julio del año úl
timo.*

Resultando: Que no existiendo 
disposición posterior que determi
ne cual aeala bonificación que deba 
hacerae á dichos compradores, ni 
precepto alguno en la citada ley 
respecto al particular, es necesario 
fijar el interés correspoudieuto á 
cada uno de los anticipos.

Resultando: Que laloy do prime
ro de Mayo de 1855, dispuso que á
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los compradores de fincas qüe án- i 
treipaséQ uao d'mas de lôs" quihcé ¡ 
plazos en que debían pagar el im
porto de las ventas, se les abona
se el Ínteres máximun anual de 
cinco por ciento, por cada anticipty 
y que el artículo 19 de la de 11 de: 
Julio de 185fi, fijó solo' "el Interes 
anual de tres por ciento, para los 
que anticipasen alguno de lós vein
te plazos correspondientes á ventas 
de tincas de menor cuantía.

Considerando: Que la citada ley 
de primero de Mayo de 1855, dis-. 
puso como regla general, que los 
compradores de bienes Naeiód-aVés^ 
podian anticipar el pago de ua-o-Ó- 
ipas plazos, en cuyo caso se les 
abonaría el ínteres máximun de 
cinco pór ciento' ál a'ñÓ córrespón- 
diente á cada anticipo.

Considerando: Que ampliado el 
período de venta de bienes del Es
ta lo, de' menor cúantía á veinte 
plazos en vez de quince’ que deter
mina aquella ley, por el aitículd" 
19 de la dé TV de Julio de I85d', fué 
preciso rebajar aTtres" por ciento 
el abóno de la antipacíon, porque 
de haber 'eonservado'el cinco ' por 
ciento, eV úl'timo plaZo• hubier'a re
sultado ilusorio. > :

Considerando:. Que la ley'do 11 
de Julio último ál rebájar el núme- 
ro de años tanto para la venta le 
bienes dé mayor Cottio de ‘menor 
cuantía, procedentes !eTÉstádd', ha 
derrogado esplícitameute la dfsp'ó- ' 
sicion citada de la Jey de 1.1 de Ju
lio de 1856; y por tantola bonifica
ción de tres por ciento, que taxa
tivamente se preceptuó para las 
ventas de veinte pluzós que ya 
no existen.

Con s iik\rau du^ Q a e • e i, ú nico. pre- 
cepto aplicable á bonificación á los 
compraílores por anticipación de 
plazos, es el coatenidó en el artí
culo 6.^, de la ley de primero de 
Mayo de 1855, y

Considerando: Que la Realórden 
de 20 .de Julio de 1878, dictando 
dispos'cioues para llevar á efecto 
la ley de 11 dcl mismo mes, indica 
cual debo ser la bodificacion en el 
hecho de prevenir en su articulo 
cuarto, que cuando haya tiecésidad 
de conocér la responsabilidad de dos 
compradores quebrados por dife- 
cias entre los precios obtenidos de 
las fincas en las primeras subastas 
y las celebradas en quiebra, sé ha
rán las uqui laeiones, deduciendo el 
cinco por ciento anual de la canti
dad que resulté anticiparse en las 
nuevas enagenaciones, precepto 
que, concordado con las disposicio- 
1103 precita las, resuelve en cierto 
modo la consulta.

El Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por ese centro 
directivo, y lo informado por la 
Íntervoncion general de la Admi
nistración deí Estado, se ha servido 
resolver que á los compradores de

fincas, del Estaño, vendidas desde 
! la proSúlgácíón dé la ley de 11 de

Julio de 1878; que anticipen uno ó 
más plazos, se les haga la bonifica
ción del .cinco por ciento, con arre
glo a lo que determina: el artículo 
6.°, de la do primero de Mayo 
de 1855. 1 <

De Real órden lo hago público 
para coi^ícimiento de quien pueda 
interesar la Real órden precedente.

Valladolid 14 dé Mayo de 1879.
—P. I. Joaquín Borrás.

Coutlribaclonf ndastrial.

. . ClItCULAB ÑDM. 1536.

La Administración económica dé ; 
mi cargo:, observa que ha trascu- 
Trido el plazo marcado en la circu
lar de primero de Abril últimopara 
la presentación de las matrículas 
de Subsidio Industrial y de Comer
cio, Sin qUé los Señores Alcáldés y 
^Secretarios de da mayor •parte de 
los distritos municipales de esta i 
provincia, hayan cumplido tan im
portante servicio; éti su virtud, y 
con objeto de evitar á- los morosos 
los perjuicios cousiguientes, he 
dispuesto publicar este récordató- , 
rió, concediendoles tin tiuevo plazo 
do 15 días, que Vencerán én S'! del 
corriente mes; para que sin escusa 
ni- pretesto‘alguno', puedan presen- 
tarlas.á su éxámen'y aprobación.

Si, áptisar de esto, hubiese alguno 
que desatetidiéndo las escitaciones 
do la Administración, ño las remite 
dentro del nuevo término prefijado, 
sufrirá la penalidad inarcadá por el 
artículo 80 y 81 del Reglamento de 
20 de Mayo de 1873, qué estoy dis
puesto á imponerle sin contempla
ción alguna. . ; —

Valladolid Ifi de Mayo de 1879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
las CasaSi \ \

CUARTA SECCION.

, . . ■ NüM. .1513. ■

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las ./Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se ha
llan vacantes, en este Distrito 
Universitario y que según lo dis
puesto en la Real órden de 10 
de Agosto de. 1858 deben pro- 
veerse por traslación conforme á 
la Regla 20 de la misma, modifi
cada por Real órden de 4 de Mayo 
de 1875.

PROVINCIA DE BURGOS.

Z>e niños.

La elemental completa de Roa 
825 pesetas, casa y retribuciones, 
municipales.

La id. de Salazar 593‘75 id., id.

La incompleta do Quintarraya 
468,7514., id. 

La id. de Gayangos 37.5 id., id. 
Ta id. de Sotopalacios 325id.,id.
La id.-Me Sargentes de Lora 

281’25 id., id.
La id. de Bezana 25Q id., id.
La id. de Hormazuela id., id., id.
La id. de Haza id., id., id.
La id. de Quintanilla Cabrera 

id., id., id.
La id, de Bañuelos del Rudron 

id., id., id.
La id. de Gebolleros Jd,., id., id.
La id. de Villaescusa la Solana 

id.ud., îdï - -
La plaza de sustituto de Arla- 

zon 312*50 id., id.

- PROVÍNCiA DE PALENCLA.

De niños. .

La elemental compléta de Guar
do 625 pesetas, casa y retribu
ciones.

La incompleta de R^edondo 500 
id., id.

La id. de Nogales de Pisuer 
ga 437*50 id., id.

Laid, de Villabasariego id.,id.,id*
La id.: de Mestar 400 id¿, id. -
La id. de la Serna.375 id., id.
La id. de Villanueva del Rovo- 

llar 3l2'5ír id., 4d.
La id. de Villacuende 277*50 

id.i id., i
La id. de Dehesa de Romeanos 

250 id.,, id.
La id. de Villarmentero id., id., id.
La id, de Arbejal id., id., id.
La id. de Vallespinoso de Agui

lar id., id,, id.

D£ niñas,

La elemental completa de Cerra- 
to de la Cueza 4l6‘75 id., id,

PROVINCIA DE SANTANDER.

Di niños.

La elemental completa de San 
Roque de Riomiera 825 pesetas, 
casa y retribuciones, id.

La id. de Herrera de Camargo 
id., id., id.

Laid, de Ganzo 638*75 id., id.
La id. de Silio 625 id., id.
La id. de Cañeda id., id., id.
La incompleta de Llesana 500 

id., id.
La id, de Saro 375 id., id.
Laid, de Collada de Cieza 200 

id., id.

De niñas.

La elemental completa de Torre
lavega 750id., id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Coge
ces del Monte 900 id., id.

Denigs, ..

La elemental compléta de Pes-^ 
quera de Duero 550 id., id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

La elemental cchipleta de Bil
bao1.375 id., id.

La id. de Bilbao id., id., id.
La id. de Larrabe¿ua 825id., id.
La id. de Morga 625 id., id.
Lo que se anuncia en los Dole- 

tines ôAciales, derlas provincias de 
este Distrito: Universitario, à fin de 
qtlé.iPé. Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de 
igual clasey de la misma ó supo- 
rior dutácron y deseènr sôlicîtar su 
traslación por concurso á alguna 
de las esprcsadas- anteriormente, 
presenten las solicitudes documen- 
tadaSj en la' .Societaria de/ía Junta 
de Instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de treinta 
idias, à contaT desde da ptibliCacioa 
;de este anpq^iq eu.el Doletin g/íciai' 
de la provincia á que corre.sponda 
la vacante.!

Vailadolid6deMayp-de:l87!9. 
»—El Rector, Dr, José M. Frías.__

Lista de las Escuelas pública? deins* 
TruOCÍoñ priitiatia qué^é háíían 
yaQantes én esté diátrito Univér-^ 
sitarioy que seguir lo ;di¡?pueste 
en la Real órden de 10 de Agosto 
de 4858 deben proveérsé en la 
forma que A> coütihUacidu/Sé 
espresa.

Por opo»iclon.

PROVINCIA DE ALAVA.

De niños.

La, eleqiétital complet^ de La-; 
bastida 825 pesetas y casa, muni
cipales.'

La. idi/de Santa Gruz de Gain - 
pezo id., id., id. ; , /

Dé atinas. "

La plaza de auxiliar de la prác
tica normal de itíaéstras de Vic
toria 825 id., id.

La elemental compléta de Salva
tierra 550 id. y 80 id. de caSa Îd.

La id. de Labastida 550 ïd. y ca- ' 
sa, fundación.,

La id. de Aramayona id., id., id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De párvulos.

La de nueva creación de la ca
pital 1.925 pesetas y casa, muni
cipales.

De niños.

La elemental compléta de Rasi
nes 825 id., casa y retribuciones id.

La id. del Monte id., id., id.
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La de nu^ya creacioQ de Camar
go 075 id., obra. pía.

La elemental compléta del Mon
te 550 id. casa y retribuciones, mu^ 
nicipales. . < .

La id. de Quijano 547^50 id. casa 
y huerta, obra pía.

PROVINCIA DE VALLADOLID;

De ni^os.

La elemental completa de la 
Union de Campos 825 id. casa y 
retribuciones, municipales.

Díl^nát.

La elemental completa de San 
Roman de la Hornija 550 id., id. y 
125'5014; de retrihueionesvid.

Además de proveerse por oposi
ción en Junio próximo todas las 
Escuelas pública,s de niños, que en 
estás tres provincias y en la de 
BüVgós queden vacantes hasta el 
dia dé ém^ezárdos ejercicios y seatí 
porsu fsuehlo de la categoría de ' 
oposición,-copforme á lo dispuesto 
en la órdian dp J.’ 4e MaxzQ de 1879.

Par eottearso erdlaario.

PROVINCIA DE ALAVA.

De amies sexos.

La, elemental incomipleta do Vi- 
llanueva.de Vald^govia 50. fanegas 
trigo y casa, reparto vecinal. ;

La id. de Estavillo 32 id. y 60'12 
pesetas id.

La id. de Alveniz 30 14. y cá- 
sa id.

La id. de Fresneda 27 id., id.
La id. de Lasarte 26 id,, id.
La id. de Bujarda 25 id., id.
La id. de Elqúeá id., id., id.
La id. de Zuazo de Gamboa 20 

id., obra pía y reparto.
La id. de Onzaitia 20 id., id., re

parto.
Laid, de Ullivarriviña id., id., id-.
Nota El que obtenga la plaza 

de Estavillo tendrá obligación de 
desempeAar los cargos ee Sacris
tán, administrar el reloj y, toque 
de campanas.

De ni^as.

Lá elemental completa de Lan
ciego 550 pesetas Casa y retribucio
nes, municipales.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental! completa de Raba
nera del Pinar 625 id., id.

La id. de Valluercanesid., id., id.
La incompleta de Escalada 375 

id.,id.
La id. de Moradullo de. Soda-, 

no281 ‘25 id., id.
La id. de Ahedillo 250 id., id.

Lá id. de Relloso y San líi- 
güéiidAíd.,ia. '

La id. dtí'Córtigüera id., id;, id.
Laid, de Villal0nquojárid.,id., id;

De niñas.

La elemental 00 tb pie ta dé Hoya» 
les de Roa?416'75 id¿, id,

PROVINCIA DÉ PALENCIA. "

jíRif. De niñosi

La incompleta de Álar del Rey 
550-íd.; id. ' " ' - ■

La id. de Ligüérzaha 187'50 
id., id.

La id. de Arroyo 4,25 id,,Ad.
La alternada de Villavega y San 

Pedro Moarves id., id,., id.
La id. de Rueda y Vallespino

so id., id., id, . ;
La id. de Salcedillo y Vallerzo- 

so 100 id., id. • ‘ ‘
La id. de Villaescusa y Villalla- 

;nold., iid;, id. -
; La dd. de Aviñanto- y Sántiba-. 
:ñeZí9()Ad,,;id,^;;

La jd. de Cornqn y las.HeraS : 
id., id , id,

Laid, de’Muneca y Villanue
va id;,-44.vid

'Laidi de Baños 'y Ríos mehU- ' 
dos id.^idi, Íd.H :;s Hi;

La id. dé Villavega ; y GordoVi- 
Ilad2 id,' id. ,

La de temporada, de Canaaso: 
breé 125Ad., id.

La id. de Gama idí, id.; id.
La id. de Santa Mafía de Ma- 

ve id., id., id. h-

La id. de Cardaño de Abajo 
100 id., id. - > ;

La id. de Roscales id., id., id.
La id. de Fontecha id., id., id.
La id. Verdéña 66'66 id., id.
La id. Estulaya id., id., id.
La id. de San: Felices id., id., id.

: La id. de Cabria y Menaza (al
ternada) 62 id., id.

La id. de Respenda de Agüílar 
50 id., id.

La id. de Valsurbio id.¿’id.. id.
La id. do Cantoral id., id., id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Arre
dondo 825 id., id.

, La incompleta de Bóo 500 id., id.

PROVINCIA DÉ VÁLLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Val- 
verde de Campos 6'25 id., id.

La id. de Aldea de San Miguel 
id., id., id.

La id, de Saelices de Mayorga 
id., id., id.

La incompleta de San Pelayo 
462'50 id., id. , ,

La id. de Castroponce 450 id., id.
La id. de Vela8cálvaro275id,,id.

NüM. 1535.

Se halla vacante en la facultad 
de Medicina dé esta Universidad 
una plaza de Profesor Clínico, do
tada con el sueldo anual de 1500 
pesetas, la cual ha do proveerse por 
oposición entre los Doctores ó Li
cenciados en la expresada facultad, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 18 dé Junio de 1832.
. Los ejercicios serán doé, y ten
drán lugar en esta Universidad con 
arreglo á las Reales órdenes do l.® 
de S< tíembre de 1851 y ,6 do Octu
bre de 1852 El primero consistirá 
en lá exposición de la historia mé
dica completa do un enfermo, y el 
segundo en practicar una operación 
sobre el cadaver. . _

; Para el primer acto se pondrán 
en una urna ocho cé lulas, corres
pondientes á ot-os tantos enfermos, 
dé los cuales, cuatro serán de Me
dicina y otros cuatro de Cirujía. El 
actuante sacará una cédula y pa
sará inmediatamente á examinar 
al enfermo que le haya tocado en 
suerte por el tiempo que fuere ne
cesario, no pasando de media hora. 
Concluido este exámen, que deberá 
hacer en presencia del Secretario 
del Tribunal, se le incomunicará, 
dándole dos horas de tiempo para 
que se prepare., y haciendo ense
guida delante del Tribunal la his-

De ni^s

La elemental compléta de Cogo- 
ces del Monte 600 id., id,. ..

La id. de Villa Vaquerin 416'50 
id., id.,

PROVINCIA DE VIZCAW ^ ‘

De niños.

; J^ .elemental ¿completa jde Er-, 
mua 690;75Id.;,. id. y,123id. .de re-, 
tribuciones id.

f-i /<:r:t r--‘ De niñas.--/ ^--ii-'

La elemental completa de Tru
cios 422'25 id., id. -

La id. Ermua 550 id. ;y 50 de ca
sa y 44 id. retribuciones id. .

Lo que ee . anuncia en los D^ole.r 
fines onciales,\ÏQ [‘49 provincias, ¡de. 
este Distrito Universitario, á tin de 
quo-ios Maestros y Ma^^stras que- 
'hiseen mostrarse aspirantes á di
chas Eíwueias y reúnan: los;requi- 
isitos exigidos al efecfo por la'le- 
gislacion vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de los docu- 
imentos que justitiquen sus méritos 
y servicios á la Secretaría de la 
Junta de In^trnecion pública,^Res
pectiva, dentro deí término de un 
mes á contar désde la publicación 
de este anuncio en el Doletin oficial 
de lá provincia á que corresponda 
la: vacante.^ ■ '

Valladolid 6 de Mayó de 1879. 
-T-EÍ Rector, Dr, José M. Frías. -

Aoria; del mai, su a Causas diagnós- 
¿tico, pronóstico.y método curati.vo. 
La exposición dela^historiader mal, 
á la cual deberá añadir el actuante 
cuantas ¡.consideraciones . creyere 
interesantes acerca del mismo mal, 

. no. tendrá tiem-po-limitadopyluego 
; que la cóneíuya,.loS; cóntrincantes,,. 
que habrán examinado aí qnfermée 
durante,la inço.mumiqacion del aCf.- 
tuante.íe harán objeciones duranto 

; veinte minutos cada uno dé eílós.
Para el segundo acto el Tribunal 

preparará diez cédulas con otras 
tantas ope rasión,esi El actuante 
sacará dos de las cuales elegirá una 
y./sé le : incomunicará' inmediata - 
mente. por .esp.^C,i;O; de-Aiqs-horas 
dándqle los auxilipsnecesarios para 

¿hacer la operación, y los libros.que 
pidiere. Concluí.lo el térínino pre
fijado, .expondrá. detalUdamqnte 

• delante del Tribunal la hi.storia de
là operación qqe le ha cabiílo .en 

"suerte, expresando,los,diversos mé
todos puestoson práctica hasta et. 

;dia,.díindo las raz.ones de prefqrqn-:'. 
'cía del que haya.elegido, y demos- 
Hrando al mismo-tiempo, sobt^e...el 
¿cadáver el proceder por el.,- que ,la> 
haya practicado,

• :,El Tribunal proc/jderá ien todos ; 
Tos actos de^ la oposición en. la forf 
jma prescrita en los aiitíflulqs. .127^’ 
,428. 129^ 140, y 141 detReclamento 
•de Estu(ños dé 1847.

Los,aspirantes-presentarán en.la. 
decretaría, general de,eataUniver* . 
'sidad sus solicitudes documentadas 
¡en el término d.o tre-inta .dias, con- 
.Tados desde la inserción de este 
anuncio en la Qaeeta de.Madrid.

.Valladolid .9 de Mayó: de 1879.— 
Et dRéCtor, José: María Frias. . ?

. NüM 1500. : • :'

í^os el.Licenciado D.. Leq^^^^^
Doman, P-residerOy.. Aiogado de • 
los Triinnales deLDeino, Cand^'

, niga de esfa Santa Iglesia MeÜ‘o~ 
gjoldana, Provisor g Vicario gene
ral de esté Árs^oéispado d& Va-. 
lladolid.

Hacemos saber; Que para hacér 
pagoiá D. Gregorio Prieto Cid, ve
cino de esta población, de da Can
tidad de cuatro mil cuatrocientos ' 
treinta y ocho reales y costas pos
teriores, en que ha sido condenada 
por el Supremo Tribunal de la Rota 
de la Nunciatura Apostólica, Doña 
Matea Alonso Barrero, esposa de 
aquel, en el.pleito promovid.o ppr 
la misma sobre divorcio, se ha pro
cedido al embargo y tasácíoíi de 
dos casas que pertenecen á la Doña- 
Matea, situadas en esta ciudad, 
calle de Recoletas números trece y 
quince, justipreciadas árnbás én la 
cantidad de cineO rail ciento cin- ' 
cuenta pesetas.

Al efecto, ha sido señalado su
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remate, para el día ventisíete del 
corriente mes, y hora de las doce 
de su mañana en la Sala de Au
diencia de este Tribunal, situada 
en la planta baja de là casa Palacio 
Arzobispal, calle del Rosario núme
ro cinco.

Dado en Valladolid á cinco de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Licenciado D. Leandro San 
Roman.—Por mandado de su Seño
ría, Gregorio Velao.

NoM. 1530.

Don Jiamon Ociavio de Toledo, Juet 
de primera inslaneia del dislrito, 
de la Audiencia de osla ciudad, de 
Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Severino González Alegro, 
de paradero ignorado, vecino de 
esta ciudad, para que en el término 
do veinte dias, comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda á nombrar defensores en 
la causa que contra el mismo se 
sigue por desobediencia al Sr. Ah 
caldo constitucional de esta ciudad 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á doce do 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Ramón Octavio de Toledo, 
—Por su mandado, Simón de Moneo

Por la presente cito, llamoy em
plazo, á Casimiro Otero Alvarez 
(á) el chocolatero, y Santos Lorenzo 
Moreno (á) el relojero, vecinos de 
Tudela do Duero, de paradero ig
norado, para que en el término de 
quince dias, comparezcan en este 
Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda á nombrar Abogado y Pro
curador que les defiendan en la 
causa que contra los mismos se ins
truye por lesiones á Nicomedes Lo. 
sada, bajo apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á doce de 
Mayo de mil ochocientos sententa 
y nueve.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por su mandado, Simon de 
Moneo.

NüM.1537.

D. Buenaventura Tuste y Ortú, 
Juet de primera instancia de Avi
la p su partido.

Por la presento requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Esteban 
Sanz Romo, vecino de Salamanca, 
cuyo paradero actual se ignora, 
para que en término de diez dias á 

contar desde la inserción de las 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provin. 
cia de las do Salamanca, Vallado- 
lid, Búrgos y Santander y Bilbao, 
comparezca en este Juzgado con 
el fin de practicar cierta diligencia 
en el expediente sobre fianza hipo
tecaria, para estar en libertad pro
visional, por virtud de la causa 
que con otros se le sigue, por fal
sedad de un documento público, 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Avila catorce de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve.— 
Buenaventura Yuste.—Por man
dado de S. S.*, Juan R. Gutierres.

QUINTA SECCION.

Nüiii 1500. '

Apuntamiento constitucionál de 

Almenara.

Para cumplircon lo que previene 
el artículo 4.’ del Reglamento para 
la reforma de amillararaientos,; se 
hace saber á todos los propietarios 
forasteros de este Distrito munici
pal se presenten en esta Alcaidia 
dentro del plazo de ocho dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia con objeto de proceder al 
nombramiento entre ellos de los dos 
vocales que les han de representar 
en la junta municipal; advirtién
doles que pasado el plazo señalado 
sin verificarlo se entenderá que 
renuncian al derecho que la ley les 
confiere.

Almenara 13 de Mayo de 1879.— 
El Alcalde Presidente, Eustasio 
Gómez.—El Secretario Juan Tole
dano Fraile.

NüM. 1511.

Apuntamiento constitucional de

Bantiéañei^ de Valcorba.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la derrama de la 
contribución Territorial de este dis
trito municipal para el año econó
mico de 1879-80, se hace preciso 
que todos los propietario8qnehayan

-^frido alteraciones en sus fincas 
rústicas y urbanas, presenten rela
ciones duplicadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término 
de 15 dias à contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, así como de 
las cabezas de ganado que posean 
los dueños sea cualquiera su clase, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas ni oidas las reclamacio
nes que pudieran hacerse.

Santibañez de Valcorba 7de Mayo 
de-18?9.-^EI, Alcalde, Fausto Juan.

NüM. 1537.

Alcaidia constitucional de 

Caíeton.

Para que la Junta pericial pueda 
proceder coa acierto a. la formación 
del apéndice al amillaramiento, 
base para la derrama de lá Contris 
bucion territorial en el año econó
mico de 1879 á 80, se previene á 
todos los contribuyentes^ de este 
término municipal que hayan su-' 
frido alteración en su riqueza pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas recla
maciones juradas dentro del plazo 
de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletin 
oficial^ pasado el cual no se admi
tirá reclamación alguna.

Cabezón 7 de Mayo de 1879.—El 
Alcalde, Lorenzo Escribano.

Coa el propio objeto invitan los 
Ayuntamientos siguientes:

Fuente Olmedo.
Palacios de Campos.
Viana de Cega.
Quintanilla del Molar.
Piña de Esgueva.
La Cistérniga.
Castronuevo de Esgueva.

NuM. 1525.

Alcaldía constitucional de 

Villardefrades.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder con el 
debido acierto a la formación del 
apéndice al amillaramiento, base 
para la derrama de la contribución 
territorial del año de 1879 á 80, se 
hace preciso que todos los vecinos 
y hacendados forasteros que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 

presenten relaciones duplicadas eñ 
la Secretaría de esta corporación 
en el término dé ocho días a contar 
dasde la inserción dé este anunció 
pasado el cual, no serán admitidas.

Villardefrades 12 de Mayo de 
1879 -rEl Alcalde, Manuel Perez.

Con el propio objeto invitan los 
Ayuntamientos siguientes:

Bocos. ;
Moral de la Paz.

-’DaMasoía.’ ' . 
Ramiro.

NuM. 1522.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, la subasta 
anunciada para.el suministro de 
pan y rancho á los presos pobres 
de la cárcel de los partidos judicia
les de esta Capital, se convoca á 
segunda subasta para el día 20 del 
corriente mes y hora de las once de 
su mañana, én la Dasa-paílacio mu
nicipal de la calle del Duque de la 
Victoria bajo el mismo pliego de 
con liciones, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta A1-’ 
caldía. /

Valladolid 12 de Mayo dé 1879. 
—El Alcalde, Miguel Iscar.

NoM. 1519.

Alcaidia constitucional de 

Villacid.

Los contribuyentes hacendados 
forasteros en este término que no 
hayan recibido las cédulas declara
torias de su riqueza para la forma
ción de los nuevos amillaramientos 
se presentarán en esta Alcaldía por 
sí ó por medio de representante á 
recoger y llenar dicho documento, 
dentro del presente mes, último 
plazo concedido por la Dirección 
general, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

A'^imismo harán el nombramien
to de vocales-para la Junta que de
termina el art . 4.* del reglamento.

Villacid 8 de Mayo de 1879.—El 
Alcalde, José del Agua.

Valladtlid Imp. 4e fiarrid». Obra t.
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